
Núm» 1^3* Sabado 30 de Diciembre de 1^82 5S cénts, de peseta.
——————————*»

ftcwl
DE LA PROVINCIA SK CORDOBA.

Las leyes y las ôlsposleiones del Gobler- 
10 son oblisatarlas para la capital de pro
vincia desde que ®« publican ofleialmenle 
•0 elle, y desde eoatro dlas despues para los 
Acmés pueblos 0« la misma provincia. (Ley 
Ac 3 de Noviembre de 1833.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seisid16*60 > 22*50
Un afio33 >45

Se publica íoáos los dias escoto los Domingos.

iMs leyea, órdenes 7 anunoios que se man 
den publicar en los «Boletines oflotaless se 
han de remitir al Gefe político respeotlvo, 
por cuyo eondneto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1SS4>.

presidencia 
del Consejo do Ministros.

,1 ^ s, M.el Eej D. Alfomo y la Bei-
1 *ia Doña Maria Criitin# ÍQ. D- gj 7 

SS. AA. RB. las ^rmae. Sraa. Prin- 
®fta da Astúriat ¿Infanta Doña Ma- 

) ïia Teresa coEtinúm in esta Córte 
¡ da novedad enm importante salud.
' 1)0 igual teneficio disfrutan

66. AA. BB. laBlofantaa Doña Ma- 
, da Isabel, DoñaMariada la Paz y 
^Úa María Bulalia.

Mlnisteiio 
de Grscis y Justicia

( REALES DECRETOS.
| De conformidad con la sexta dis- 
l poeioion transití^fa ^^ ia 187 adicio- 
1 Da' á la orgánid del Poder judicial, 

Vengo en ndnbrar para la plaza
1 de Teniente fisdl de la Audieiicia'de 
1 Dúrges, vacant por salida à otro 
J destino de D. Joan Vezquez Cema- 
I das, à D. José iopez Briones, Pro- 
J ®otot fiscal del distrito de San Pa- 

‘’^^ de Ziragoza.
Dado en Palacio A diez y ocho de 

Dioiembte de milochocientoe ochen-
7 dos.-Alfonso.—El Ministro de 

Orscia y Juaticia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo que dis- 
■ •pone el art. 43 delà ley adicional A 

la orgánica del Poder judioial.
Vengo en oombrar para la pieza 

de Teniente fiscal de la Audiencia 
^®tiiiorial de CÉceres, vacatio por 
•*'ida A otro destino de D. José Ma- 
*•• Castelknoa, A D. Francisco Apa- 
Íi»*^^ ^**^^*^^* AlogAdo fiscal ea-

j Dado en Palacio A diez y ocho de
• Diciembre da mil ochocientos ochen- 
' ta y dos.—Aifonso.—El Ministro de 
i Gracia y Josticia, Manuel Alonso 

Martínez.

j De conformidad con lo que dis- 
? pone el art 4.’ de la ley adicional A 

la orgánica del Poder judicial,
i Vengo en nombrar para la plaza
1 de Teniente fiscal de la Audiencia 
í territorial de Granada, vacante por 

salida A otro destino de D. Francisco 
de Sales Azcaiza, A D, Joaquin Ve- 

■ liando y Vázquez, Premotor fiscal de 
Madrid, cesante.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembie de mil ochec entos ochen
ta y dos.—Aifonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

Da conformidad con ¡a sexta dis
posición de las transitorias de la ley 
adicional á la orgánica dei Poderju
dicial,

i Vengo en nombrar para la plaza 
do Teniente fiscal **6 la Audiencia 
territorial de Las Palmas, vacante 
por talida A otro destino de D. Cár- 
los Maesa, A D. Vicente Ibáñez y Fer
rando, Juez de primera insiancia de 
ascenso de Torrijos.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
1 Diciembre de mil ochocientos ochen- 
Í ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
’ Gracia y Jueticis, Manuel Alonso 
' Martínez.

De conformidad con lo que dis- 
* pone el art, 43 de la le; adicioLal A 
! la orgánica del Poderjudicial, 
j Vengo en nombrar para la plaza
■ de Teniente fiscal de la Audiencia 
j territorial de Palma, vacante por sa- 
' lida A otro destino de D, Juan Gar- 
í con, A D. Rosendo Marcilla y Sapela, 
i Promotor fiscal do Madrid, cesante.
, Dado en Palacio A diez y ocho de 
> Diciembre de mil ochocieotps ochen»

. ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de « 
. Grecia y Justicia, Manuel Alonso *

Martinel. 1

1 De eonformidad con lo que dispo- 
i ne el art, 43 de la ley adicional A la 
; orgánica del Poderjudicial, 
t Vengo en nombrar para la plaza 
i de Teniente fiscal de la Audiencia 
' teritorial de Pamplona,vacante por 
* salida A otro destine de D. Franciaco 
' Titres Valderrama, A D. Gregorio 
' Gordon y Cabrera, Abogado fiscal 

cesante.
Dado en Palacio A diez y ocho de 

> Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—iJíonso —El Minietro do 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez. 

1  
I De conformidad con lo que dispo-
1 ne el art. 13 de la ley adicional A la 
1 orgAnica de Poder judicial,
¡ Vengo en nombrar para la plaza 

de Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Sevilla, vacante por sa
lida A otro destino de D. José Serra
no y Delgado, A D. Ignacio Hidalgo 
Suave ra y Dale, Promotor fiscal de 
Madrid, cesante.

Dado en Palacio A diez y echo de 
Diciembre Je mil ochocteutos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro da 
Gracia y Juatcia, Manuel Alonso 
Martínez.

j De eonf jrmídad con la sexta día- 1 
posición transitoria de la ley adicio- 

. nal A la orgánica del Pt.drr judicial, * 
; Vengo en nombrar Teniente fis- í 

cal de la Audiencia territorial de Va- 1 
lencia, vacante por salida A otro des
tino de D. Benito Sonar y Garcia, A 
D, Francisco Gonza ez Pola ; Pola, 
Abogado fiscal de dicha Audiencia. 

Dado en Palacio A diez y ocho de 
. Diciembre de mil ochocientos ochen

ta y dos.—Alfonso.-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 

. Martinez.

De conformidad con lo que dispo
ne el art. 43 de la ley adioíonal A la 
orgAnica del Poder judicial.

Vengo en nombrar para la plaza 
de Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, vacante por 
salida A otio destino de D, Luis Ga
lan y Castillo, A D. Juan Perez y Ló
pez, Fxomotor fiscal de Madrid, ce
sante.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministrj de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la aezta dia- 
poaicion transitoria de It ley adicio
nal A la orgAuica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo oriminal de Al
geciras A D, Juan de los Reyes Padi
lla, Juez de primera inetanoia, de as
censo, de Orotava.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso. — El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

De conformidad con la sexta dis-" 
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial.

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Bon
da A D. Juan Garcia Maestre Juez de 
primera instancia, de ascenso, de Al
buñol.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

De conformidad con la sexta dis- 
posíou transitoria de la ley adicional 
A la orgAnica del Poder judicial.

Vengo en nombrar Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de 
Pontevedra A D. José Martin y Lara, 
Promotor lis cal, da término, dal dis-
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trito de San Miguel de Jerez de la 
Frentera.

Dado en Palacio à diez y ocho do 
Diciombro do mil oeboeiontoa ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judi
cial.

Vengo en nombrar Magistrado 
da la Audiencia de lo criminal de 
Zamora á D. Manuel y Mora Mortero 
del Rincón, Juez de primera instan
cia, de término, de dicha ciudad.

Dado en Palacio à diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez.

De eonformidad con Is sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judi
cia’.

Vengo en nombrar Magistrado 
ce la Audiencia de lo criminal de San 
tiago á D. Waldo Auz y Saco, Jues 
de primera instancia, de ascenso, de 
Vivaro.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Dicie^bre de mil o a bocio a to a ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad con la sexta dis
posición tranaitoría de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Cór
doba á D, Bernardo Cassaní y Azas, 
Juez de primera instancia, de aseen- ' 
so, de Inca.

Dado en Palacio á diez y ocho de ; 
Dioienbre de mil ochocientos ochen- ■ 
ta y dos.—Alfonso,—El Ministro de i 
Gracia y Justicia, Manual Alonso 
Martínez.

Da conformidad con la sexta dia- j 
posición transitoria de la ley edioio- 
nal à la orgánica del Podar judicial.

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Auliencía de lo criminal de Tole
do á D, Tomas Dominguez Abarrate- 
gni, Juez de primera instancia, de 
ascenso, de Orgaz.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—AlfoQso.—El Ministro de 
Gracia y Jastieia, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adici j- 
nalá la orgánica del Poder judi
cial,

Vengo en nembrar Magistrado 
delà Audiencia de lo criminal de 
Plasencia á D. José Donoso y Coro
nado, Juez de primeta instancia, de 
aEceLso, de Trujnlo.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
piciembre demi! ochocientos ochen- 5 
te y dos,—Alfonzo,—El Ministro de a

Grecia y Justíoía, Manuel Alonso 
Martínez.

' De conformidad con la sexta dis- 
’ posición transitoria de la ley adicio- 
; nal á la orgánica del Poder judí- 
5 cial.

Vengo en nombrar Magistrado 
delà Audiencia de lo criminal de 

, BilbaoáD. Jose de Igusquiza y Her- 
:- moso. Juez de primera instancia, de 
- ascenso, de Moron.

DadoenPalacioádiezyocho de 
Dioiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 

■ Gracia y Jastieia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal á la crgánioa dal poder judi- 

' cional,
V ego en nombrar Magistrado 

de là Audiencia de lo criminal de Cá
diz á D. Jacobo Capdevila y Pedreros, 
Promoter fiscal, de término, del dis
trito de San Antonio de la misma 
ciudad.

Dado en PaIccIo á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y das.—Alfonso.- El Ministro de 

, Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis- 
: posición transitoria de la ley adicío- 
1 nal á la orgánica del Poder jndi- 
1 cial,

Vengo en nombar Magistrado de 
; la Audiencia de lo criminal de Jaén 

áD, Juan Lopez Monroy, Promotor 
fiscal, de término, de Lorca.

i Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de milochocisatos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

¡ De conformidad con la sexta dis
posición transitori* de la ley adición 
nal á la orgánica del Poder judi
cial.

Vengo en nombrar Magistrado 
la Audiencia de lo criminal de San 
Mateo á D. José Calvo Barberán, 
Promotor fiscal, do término, de Cas
tellón.

Dado en Paiaoio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—Ei Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta die- 
pcsicion transitoria de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judi
cial.

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Cór
doba á D. José de Lanzas y Torres, 
Juez de primera instancia, de térmi
no, de Gerona.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen 
ta y dos.—Al buso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso j 
Martínez,

De coa formidad pon la sexta dii- 

posicíen transitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Andíencia de lo criminal de Car
mona á D. Rafael Martínez de Tejada, 
Juez de primera instancia, de ascen
so, de Aracera.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso. —El Ministro da 
Graria y Justíoía, Manuel Alonso 
Martínez.

!

Da conformidad con la sexta dis- j 
posición transitoria de la ley adí- t 
clonal á la orgánica del Poder ju
dicial.

Vengo en nombrar Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de 
Lugo á D. Román Perez Vidal, Pro
motor fiscal de término de la misma i 
ciudad. 1

Dado en Palacio á diez y ocho da j 
Diciembre de milocnocientosochen- ! 
wy dos.—Alfonso.—El Ministro de * 
Gracia y Justicia, Mannel Alonso 
Martínez.

De conformidad con lo prevanido 
en el art. 43 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, ;

Vengo en nombrar Magistrado de i 
la Audiencia de lo criminal de San- { 
tiago áD, Bañito Diaz Varela y Ve- • 
rea. Abogado fiscal de la territorial | 
de Burgos. "

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso,—£1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez. |

Da conformidad con lo que dis
pone el art. 133, en relucion con el 
136 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial.

Vengo en nombrar Magistrado 
de la Audiencia ce lo criminal de 
Almendralejo á D. Ricardo Gallego 
y Carranza, Secretario de gobierno 
de la territorial de Cáceres.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio- ; 
nal ála orgánica del Poderjudicial, -

Vengo en nombrar Magistrado de ' 
la Audiencia de lo criminal de Avi- ■ 
la a D. Felix de Prat y Larrán, Juez ' 
de primera instancia de ascenso de ; 
Villanueva y Geltrú.

Dado en Palacio á diez y ocho de " 
Diciembre de rail ochocientos ochen- , 
ta y dos.—Alfunao.—El Ministro de | 
Gracia y Justicia, Manuel Aionso 
Martínez,

Da conformidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adioio- : 
nal á la orgánica del Poderjudicial. |

Vengo en nombrar Magiatradu de i 
la Andíencia du lo criminal de Ube- | 
da á D. Marcelino Serrano González, ; 
Promotor fiscal que ha sido de tér- 1 
toino, y ep i» actualidad Juez de pri- i

mera instaneia, en comisión, da 
Siles,

Dado en Palacio á diez y ocho da j 
Diciembre de rail ochocientos ochen- j 
ta y dos.—Alfonso,—El Ministro da ■ 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

De conformidad con la sexta dis- | 
posición traníitoria de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de , 
la Audiencia da lo criminal de Alca-^, 
14 de Henares á D. Antonio Bravo y , 
Tadala, Jaez de primera instancia, 
de término, de Salamanca.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen' 
ta y dos.—Alfonso.— EI Ministro de ’ 
Gracia y Jastieia, Manuel Alonso 
Martínez,

De conformidad con lo que dispo 
ne el art. 43 de la ley adicional á Is^, 
orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Don j 
Benito á D. D mlngo Caracuel y de 1 
la Cámara, Ju z de primera instan
cia do término de Almeria.

Dado en Pa acio á diez y ocho de ' 
Diciembre de mil ochocientos ochen' 
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 1 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso j 
Martínez,

De conformidad coa la sexta dis- ' j 
posición transitoria de la lay adí- ; 
cional á la orgánica del Podar judi- ; 
cia’, ■

Vengo en nombrar Magistrado de ' 
la Audiencia de lo criminal de Sala- ■ 
manca á D. Jnlian Cernuda y Cer
nuda, Juez de primera instancia, de 
término, de Palencia. -

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen- J 
ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Juaticis, Manuel Alonso t 
Martinez, 1

De conformidad con lo que dis ■ 5 
pone ei art. 133 de la ley provisional f 
sobre org-inizacion dal Poder judi- 3 
cial, ?

Vengoen nombrar Magistrado de il 
la Audiencia de lo criminal da Ta-i Hj 
falla á D, Faustino Garcia y Sarria, ¿| 
Jaez de primera instancia, de tér- W 
mino, de Logroño. T

Dado en Palacio á diez y ocho de U 
Diciembre de mil ochocientos ochen- . I 
ta y dos,—Alfonso.—Ei Ministro de 4 
Gracia y Justicia, Manuel Alonso 1 
Martínez. 1

De conformidad oon lo prevenido 1 
en el art. 133 de la ley provisional^ 
sobre organización doi Poder judi- T 
cial, f

Vengo en nombrar Magistrado de f 
la Audiencia de lo criminal de Can- 
gas de Onls á D, Tomás Martínez y. J 
Gonzalez, Juez de término, cesaote-Z-jí

Dado en Palacio á diez y ocho 40 ;'¿f 
Diciembre de mil ochocientos oihoo-í 
ís y dos.—Alfonso.—El Ministro de ¿ 
Gi-cia y J .sUcÍB, Manuel Alona) 1^ 
Martínez. 9
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Dado en Palacio A diez y ocho de ‘ 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Alfonso.—EL Ministro de 
Graoia y Justicia, Mannel Alonso 
Martínez.

De oenfotmidad con la sexta dis
posición transitoria de la ley adicio
nal A la orgánica del Poder judicial. 

Vengo en nombrar Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de San
tander A D. Ramón Portela y Vidal, 
Juez de primera instancia de ascen
so de Celanova.

Dado en PsIbcío A diez y ocho de i 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Allons^.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Mannel Alonso : 
Martínez,

De conformidad con la sexta íis- 
posicion transitoria ds la ley adicio
nal A la orgánica del Poder jadicial, 

Vengo en nombrar Magistrado de 
I la Aadíencia de lo criminal de Cas- 
t tellon A D. Mannel Sambricio de An- 
[ ton, Jaez de primera instancia de 

ascenso de Callosa de Enaarriá,
1 Dado en Palacio A diez y ocho de 

Diciembre de mil ochocientos ochen-
! ta y dos.—Alfonso.—El Ministro de 

Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

} De conformidad con la sexta dis- 
■ posición transitoria de la ley adicio- 
1 nal A la orgAnica del Poder jadicial, 
j Vengo en nombrs r Magistrado de 
■ la Audiencia de lo criminal de Tar- 
¡ regaña A D, Julián Sanz y Martínez, 

Juez de primera instancia da ascen
so de Manacor.

Bado en Palacio A diez y ocho de 
Bíciembre de mil ochocientos oohen- 
ta y dos,—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Alons) 
Martínez.

À Be conformidad con la líxti dis- , 
posición transitoria do la ley adicio- 
ssl A la orgánica del Poder jadicial, 

Vengo en nombrar Magistrado da 
; la Audiencia de lo criminal de Cór- 
| (loba A D. Nazario Vázquez y Guer

rero, Juez de primera instancia de 
término de Loja.

Dado en Palacio A diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y dos.—Aifonso.—El Ministro de 
Oracle y Justicia» Mannel Alonso ■ 
Martínez.

Da conformidad con la sexta dispo- 
1 sicion transitoria de la ley adicional 
1 Ala orgánioadel Poderjudicial,

Vengo en nomb ar Magistrado 
de la Audiencia de lo criminal de 
Manresa A D. Nemesio Almazara y 

’ Andino, Jaezda primera instancia do 
ascenso de Tarrasa.

Ü Dado en Palacio A diez y ocho de 
Ï Dioiembro da mil ochocientos ochen- 
¿ Ay dos.—Alfonso.—El Ministro de 
* Grada y Justicia, Mannel Alonso 
’ Martínez.

« . Oe cotfúimidad con la sexta dia-
posición triDfiitoria de la ley ad’do- 

k tal A la orgánica del Poder jadicial, 
!' Vengo su nombrar Magistrado de 
! la Audionoí» de lo criminal de Gero- 

®a A Ü. José Casamada y Padrís,
1 V'^c^ de primera instancia de ascenso
? , de La Bia»l-

* Dado e# Palacio A diez y ocho de 
1 Úiciembrede mil ochocientos ocheu-

^y dos. 'Alfonso,—El Ministro de 
; Gracia y Justicia, Manuel Alonso

l^atUnez.

Be conformidad con la sexta día- ! 
Posición unnsitoria de la ley adi- 

‘ » '¡ional A ia orgánica del Poder ju- 
L 'Ricial, 
b Vengoen nombrar Magistrado de ’ 
[ ‘«Audienja dolo orimiaal de Hnel- 

^4 A D. Manuel Castro y Teijeiro, 
■^aez da primera instancia de aecen- 
®o de Dolofe».

[, Bado el Palacio ádiaz y ocho de 
Giciembre do mil ochocientos ochen-

1 ^a y dos.—Alfonso. -El Ministro do 
[ Gracia y Justicia, Manuel Alonso 

Martinez.

* Be contormidad con la sexta dis
posición tnnaitoria de la ley aoioio- 
úal a 1» orgánica del Poder jodioial, 

Vengo ea nombrar Magistrado de 
■4^ Audiaacia de lo criminal de Ali
cante A D. Leon Cebrim y Gómez, 
Juez de primera instancia de ascenso 
do Valls.

Bado en PaUcio A diez y ocho do 
Diciembre da mü oehocientoa ochen- 
^y dos—Alfonso.—2t Ministro de 
Gracia y Justicia, Manuel Aonso 
Martines,

Be Conformidad con la sexta dis- 
POEicitn transitoria de ¡a ley adicio
nal A la orgánica del Poder jadicial,

Vengo en nombrar Magistrado 
^4 la Audiencia de lo crimiuat de Be 
Patente A D. Laurfutino Ocampo y 
^aotriUo, Juez do primera iaitauoia 
*« tscecio del Burgo de Osma,

; Gobi-^roo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento,—Negociado 
. de Obras públicas.

En vírtad de lo dispuesto por la 
Superioiidad, este Gobierno ha se
ñalado el día diez y seis de Enero 
próximo A as doce da la mañana pa
ra la adjudicación en pública suhas- 

l ta de los acopios de mitaríales para 
; la cooservacion del firma de la car

retera de tercer orden de Castro del 
Rio A M Dtilia en esta provincia, 
por el presupuesto de contrata de 

: trece mil quinientas setenta y ocho 
pesetas y sesenta y nn céntim s.

La suissta se celehrarA en los 
1 términes prevenidos por Iss instroc- 
j cioneede 18 de Marzo da 1852, prime- 
: ro de Bicii mbre de 1858 y 15 de Ju

lio de <859, ante mi autoridad ó fnn- 
i cionario en quien deiegus haPAido- 
i se en la Sección da Fomento para 
t conocimiento del púb ico ’os presn- 
i puestos detallados, pliegos de con- 
j Alciones facultativas, particulares y 
1 economi* qae han da regír en la 
‘ contrata.
, Las proposiciones se prosantarAn 

en pliegos cerrados, arreglán lose el 
reina! süie al modelo que A conticua-

! cioD W inserta,

La cantidad que ha de consignar- 
se praviamente como garantía para 
tornar parte en la subasta será del 1 
por 100 del presapuosto de con
trata.

Este depósito podrA hacerae en 
metálico acciones de ca ere teros ó bien 
en efectos de la deuda pública, al ti
po que les esté asignado por las res- ; 
pectivas dísposioiones vigentis, de- ' 
hiendo acompañar A cada pliego el 
documento que acredite haberío rea- i 
lizado del modo qae previenen las 
referidas inatracciones. 5

En el caso que resulten dos ó , 
más proposiciones iguales, se cele- ’ 
brarA únicamente entre sus autores 
ana segunda licitación abierta en 
los términcs prescritos por la citada i 
instrucción, tijándose la primera , 
puja por lo ménos en ciento veinte ; 
y oinco pesetas y quedando las de- ■ 
más A voluntad de los licitadores con ; 
tal que no bajen de veinte y cinco ’ 
pesetas. 1

Será de cuenta del contratista el 1 
pago del anuncio qae se inserte en i 
la «Gaceta de Madrid» según lo dis- t 
pnesto en la Raal óiden de 20 de Se- | 
tiembre de 1875. j 

Córdoba 27 de Diciembre de 1882. | 
El Gobernador, 

Luis Aníuueí.

Modelo de proposicioD. 1
B. N. N., vecino de... enterado 

del anuncio publicado por elGobier- 
no civil de la provincia de Córdoba 
con fecha... y de los requisites y 
condiciones qae se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
los acopios y materiales para la con
servación del firms de 1* carretera 
de Castro del Rio A Mantilla en esta 
provincia, se compromete A tomar A 
sa cargo los acopios necesarios para 
la conservación de dicha carretera 
con estricta sujeción A los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (aquí la ;propc8icion 
que se baga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en en que no se exprese 
terminantemente la cantidad en pe
setas y centimes escrita en letras 
por la que se compromete para la 
ejecneien de las obras.)

Firma del licitador.

Núm. 2304
Sección de Fomento.-Negociado 

de Obr as públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Superioridad de este. Gobierno 
ha Señalado el día diez y seis de 
Enero próximo á las doce de su 
mañana para la adjudicación en 
pública subasta de los acopies de 
materiales para la conservación del 
firme de la carretera de tercer ór- 
órden de Montoro A Rute, en esta 
provincia, por el presupuesto de 
contrata de veinte y dos mil dos
cientas sesenta y una pesetas y ca
torce céntimos. -

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins. 
tracciones de 18 de Marzo de 1852, 
l/de Diciembre de 1S58 7 15 de

Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
lléndose en la Sección de Fomento 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliego de 
condiciones facultativas, particu
lares y econúmicaa que han de re
gir en la contrata.

Las proposiciones ee presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose el rematante al modelo que á 
continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tornar parte en la subasta, 
será del 1 por 100 del presupuesto 
de contrata.

Este depósito podrá hacerse en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que les está asignado 
por. rttspectivas disposiciones 
vigeuw^..-, í ,flndo acompañar á 
cada pliego yi documento que acre
dite haberlo realizado del modo qne 
previenen las referidas instruc
ciones,

En el caso que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus an- 
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la 
primera puja por lo mónos en cien
to veinte y cinco pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 
•veinte y cinco pesetas.

Será de cuenta del contratista 
el pago del anuncio en la «Gaceta 
de Madrid,» según lo dispuesto en 
la Real órden do 20 da Setiembre 
de 1875.

Córdoba 27 de Diciembre de 
1882.

El Gobernador, 
Luis Aniune».

Modelo da proposición,

D. N. N..., vecino de..., ente
rado del anuncio publica do por el 
Gobierno civil de la provincia de 
Córdoba con fecha..., y de los re
quisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de los acopios y mate
riales para la conservación del fir
me de la carretera de Montoro á Ru
te, en esta provincia, se com- 
promete á tornar á sú cargo loa 
acopios necesarios para la conser
vation de dicha carretera, con es
tricta sujeción á tos espresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... (aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fi- 
jaUu; perú advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que 
nose tía prese termio antemente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra por la que se compro
mete para la ejecución de las obras.)

Firma del licitador.* ,
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Núm. 2310,

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Sección de Fomento.—Negociado de Obras pública»,

RELACION nominal de los interesados en la espropiacion forzosa de terrenos qae se han de ocupar por la 
carretera de tercer órden de Montilla á Ecija en la Sección comprendida entre la Rambla y Ecija.

Término municipal de Santa Ella.

Córdoba 23 de Diciembre de 1882,—El Gobernador, Luis Antúnez.

N.* de órden Clase de finca.
1
J Propietarios. Residencias.

1 Tierra calma Herederos del Sr. Conde de Luque Sevilla
2 ídem Sr. Duque de Fernán-Núñez Madrid
3 idem Sr. Conde de Torres-Cabrera Córdoba
4 idem D.* Maria Antonia Pacheco Santa Ella
5 idem D. Juan Delgado Veredas ídem
6 idem » José Melgar ídem
7 idem » Pedro Bordinave Antequera
8 it*—- ' D.* Maria Dofiamayor idem
9 a la Sr. Marqués de Viana Madrid

10 * D. José Llamas Santa Ella
■ir*' idem Herederos de Hamon Gimenez idem
12 idem D. Francisco Rigodon Montemayor
13 • idem > Antonio Alcántara Santa Ella
14 * -idem Sr. Conde de Torres-Cabrera Córdoba

idem D.* Ana Hoces y Canales ídem
13 Monte D, Victor Espinosa Ecija
17 Tierra calma > José Muñoz ídem
18 idem » José Am usto ídem

Núm. 2313.
Encargo A los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería ouyas se
ñas á continuación se expresan, la 
cual desapareció de bs terrenos de 
las Quemadillas en este término, el 
dia 19 del actual, y caso de ser ha
bida la pondrá á disposición de es
te Gobierno.

Señas.
Una jaca capona, de 4 años que 

vá á 5, pelo negro, mediana, cal
zada de los piés y frontina, con un 
lunar blanco en la nariz izquierda.

Córdoba 29 de Diciembre de 1882.
El Gobaroador, 
¿w Anilina.

AIINTÁB^TOS.
Núm. 2301.

Alcaldía constitucional 
de Baena.

Don Hamon Santaella Bejijar, Al
calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que terminado en 
borrador el proyecto de reparti
miento de consumos y cer'iales, 
formado por le Junta respectiva, 
para cubrir los déficits resultantes 
del segundo semestre de 1881 á 82

y de todo el corriente año de 1882 
á 83, queda expuesto al público 
por espacio de ocho dias en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, pa
ra oir de los contri huyen tes en él 
comprendidos las reclamaciones 
que crean asistirles; en la inteli
gencia que espirado ante dicho pla
zo, no serán oídas las que se pre
senten por justas y atendibles que 
sean.

Baena 22 de Diciembre de 1882. 
—Hamon Santaella.—Por su man
dato, José Romasanta del Alba, 
Secretario.

ANUNCIOS. 
sa

LISTAS ELECTORALES 
para Diputados provin

ciales.
Se bailan de venta en 

la Imprenta del ‘'Dia
rio de córdoba,, Le
trados 16 y San Fernán, 
do 34.

Ley de Enjuiciamien
to eriminaí novísima, 
edición oficial, be ban 
re ibido ejemplares y 

1 se bailan úe venta en la 
Libreril del <Diano de

Córdoba,! calle de San 
Fernando núm. 34.

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas ae rancho y lis
tas de embarque, de 
venden en los despachos 
del « Diario de Górd iba» 
Letrados 16 y 1M y San 
Fernando 54

A los Jueces y Secretarios 
miuicipales.

£1 nuevo Enjuiciamiento Civil por 
D. Andréa de la Hoz y Kamirex, pro
curador del Juzgado de 1*. instanJa 

de Aranda de Duero.

Esta obra ha sido reconocida por 
mochos señores Jueces de 1.* instan
cia como dé ama lAiUdad ÿ la dg 
mas fácil inicUgencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de tos Tribtmaiss 
g de la Adr/ntasiracton.

Contieoe dicha odra solamente 
las dispuiciones ue la ley que en ma- 

*ivjl se renereo a indicados lun- 
Monarios, de manera que sus atribu- 
cioues oo pyodeo cuotuodifse coy Us

de los demás Jueces y Tribunales. S 
* bailan evacuadas cuantas citas se ha 

cen de las Leyes orgánica, hipoteca 
ría, registro civil y papel sellado 
Códigos, Penal y de Comeroio, coi 
notas aclaratorias, aranceles de la 
juzgados municipales y formularia 

9 para toda clase de diligencias, espe- 
1 dientes posesorios, conten ti mieata. 

consejo y junta de parientes pan 
coolraer matrimonio etcetera etc.

Puede adquirirse dirigiéndose al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importe de fres 
pesetas en libranza ó sellos de comu
nicaciones»

Á los Secretarios de 
ayuutaiiiieato.

ReparUmiento y Ma
tricula.

Los pliegos-estados 1 
para la formaoioa de la 
Matrícula de subsidio y; 
Hepartimiento por ter** 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del“Diario de Córdoba,» 
Letrados 13 y dan Fer
nando Ó4.

De la testamenUría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli y 
de Santi steban, se arrienda el apro
vechamiento de los pastos del corii- 
tijo Grande de 885 fanegas de total 
cabida por el tiempo que medie des
de su aprobación Babia el 29 de Sé" 
tiembre próximo.

La subasta tendrá lugar el 13 de 
Enero enlranlc á las doce de su ma
ñana en la Contaduría general de la 
casa de S. E. en Madrid y en la ad- j 
ministración de la misma en esta ciu- : 
dad; debiendo consignar para cada 
propuesta la su ma de quinientas pe- । 
setas.

Lucena 20 de Diciembre de 1851

A la Guardia civil. 
KequHÍíorias, reci

bos do baberos y de 
presos, se hallan de ven
ta en la impreu a, libre
ría y litografía del tilia- 
rió de Córdoba» calle 
de 6. Fernando, nuin«>* 
ro 34 y Letrados i».

Imp, del «Ditrio de Cóidobt.»
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